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Corte de Arbitraje

Artículo 1

Ámbito de aplicación

La Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Navega-
ción de Bilbao, de acuerdo con sus Estatutos, será competente para
administrar los procedimientos de Resolución Consensuada de Con-
flictos (RCC) que sean sometidos a su decisión:

1. Cuando exista un contrato o acuerdo previo, cualquiera que sea su
forma, en el que se establezca el sometimiento a esta Corte de
Arbitraje para resolver controversias o diferencias y lo solicite una
de las partes intervinientes en aquél.

2. Cuando no existiendo un contrato o acuerdo previo entre las partes
para someter sus diferencias a un procedimiento de Resolución
Consensuada de Conflictos, o existiéndolo, no se determinase en él
la sumisión a la Corte de Arbitraje de la Cámara de Bilbao, una de
las partes invitase a la otra, aceptándolo ésta, a formalizar el pro-
cedimiento.

Artículo 2

Inicio del proceso de Resolución Consensuada de Conflictos

La parte o partes que deseen iniciar el proceso de Resolución Con-
sensuada de Conflictos, de conformidad con el Reglamento, deberán
dirigir un escrito a la Secretaría de la Corte, que incluya:

a) Los nombres, las direcciones, los números de teléfono y de fax, y
las direcciones de correo electrónico de las partes en desavenencia
y de sus representantes autorizados, si los hubiere.

b) Una descripción de la desavenencia que incluya, en la medida de lo
posible, una estimación de la cuantía en discusión.

c) Las características y calificaciones que se consideren deben reunir
el Tercero neutral.

d) Otros aspectos que considere convenientes.

e) Una copia de cualquier acuerdo escrito por el que se presente la
demanda de Resolución Consensuada de Conflictos.

f) El resguardo del pago de los derechos de registro del proceso de
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Resolución Consensuada de Conflictos, según lo previsto en el
Apéndice de este Reglamento.

Artículo 3

Admisión

Recibida la petición de Resolución Consensuada de Conflictos en la
Secretaría de la Corte se trasladará al Comité Permanente para que
decida sobre su admisión en el plazo de diez días.

La decisión será notificada a la persona solicitante por la Secretaría en
el plazo de cinco días.

Si el Comité Permanente la admite, la Secretaría también lo notificará
a la otra parte para que, en el plazo de quince días, conteste a la peti-
ción, alegando lo que considere necesario y formule su propuesta
para la designación del Tercero.

Transcurrido este plazo sin recibir respuesta, o si ésta es negativa, se
entenderá que no se acepta el procedimiento y se comunicará así a la
parte instante.

Artículo 4

Elección del Tercero

1.- El Comité Permanente, una vez recibida la solicitud o propuestas
de ambas partes, procederá al nombramiento del Tercero. 

Para tal fin, el Comité Permanente, en el plazo de cinco días, convo-
cará a las partes para que designen al Tercero de común acuerdo. 

En el caso de no llegarse a un acuerdo, el Comité Permanente desig-
nará al Tercero de entre las personas incluidas en las listas de esta
Corte de Arbitraje.

2.- El Comité Permanente, a través de la Secretaría, notificará su
designación al Tercero, solicitando su aceptación por escrito dentro
del plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su notificación.

Transcurrido el plazo sin recibirse la aceptación se entenderá que no
acepta el nombramiento, en cuyo caso el Comité Permanente proce-
derá, en el plazo de siete días, a nombrar directamente otro Tercero.
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3.- Todo Tercero propuesto facilitará con prontitud un currículo y una
declaración de independencia debidamente firmados y fechados. En
la declaración de independencia el Tercero propuesto revelará a la
Corte cualesquiera hechos o circunstancias susceptibles, desde el
punto de vista de las partes, de poner en duda su independencia. La
Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio dará traslado por escri-
to a las partes de dicha información.

4.- En el caso de que una de las partes recuse a la persona designa-
da deberá notificarlo por escrito a la Corte y a la o las demás partes,
declarando los motivos de dicha objeción, dentro de los cinco días
siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento.

Artículo 5 

Provisión de fondos

Una vez que haya acuerdo sobre la persona del Tercero neutral, la
Secretaría de la Corte comunicará a las partes el importe de la provi-
sión de fondos suficiente para cubrir los gastos administrativos de la
Corte y los honorarios y gastos del Tercero, según se establece en el
Apéndice de este Reglamento.

Estos ingresos deberán efectuarse en el plazo de cinco días. Transcu-
rrido ese tiempo, sin que se haga efectiva la provisión de fondos, se
dará por concluido o por suspendido el procedimiento a criterio del
Comité Permanente, y se procederá a la notificación de la decisión
correspondiente a las partes.

Finalizado el proceso, la Corte de Arbitraje fijará la totalidad de los costes y,
en su caso, reembolsará a las partes cualquier pago en exceso o les factura-
rá por el saldo remanente debido, según se establece en este Reglamento. 

La provisión de fondos y los costes antes mencionados serán reparti-
dos por igual entre las partes, a menos que éstas acuerden por escri-
to otra cosa. No obstante, cualquier parte podrá pagar el saldo por
abonar de cualquiera de estas cantidades si la otra parte dejara de
abonar la cantidad que le correspondiera.
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Artículo 6 

Procedimiento

Dentro de los cinco días siguientes a la aceptación del Tercero, éste
convocará a las partes a una reunión, con el fin de:

a) Ver si es posible alcanzar un acuerdo consensuado que haga inne-
cesario continuar el procedimiento.

b) A falta de acuerdo, establecer por unanimidad el procedimiento a
seguir, sin perjuicio de que las partes puedan acordar dejar este
aspecto a criterio del Tercero neutral, el cual, en la medida de lo
posible, seguirá la técnica de la mediación.

En caso de acuerdo entre las partes sobre todos, o alguno, de los
aspectos indicados, se levantará acta, copia de la cual será entrega-
da en la Secretaría de la Corte de Arbitraje.

Artículo 7

Conclusión del proceso 

El proceso de Resolución Consensuada de Conflictos iniciado de con-
formidad con el presente Reglamento concluirá cuando:

a) Las partes firmen el acuerdo mediante el cual se da por resuelta la
desavenencia.

b) Cualquier de las partes notifique por escrito al Tercero su renuncia
a seguir el procedimiento.

c) Si el Tercero manifiesta a la Corte y a las partes que el conflicto no
es materia disponible.

d) La notificación escrita a las partes por el Tercero de que, según su
opinión, con el proceso RCC no se solucionará la desavenencia.

e) El Tercero notifique por escrito a las partes la expiración de cual-
quier plazo fijado para el procedimiento, salvo prórroga acordada
por las partes.

f) La notificación escrita de la Corte a las partes y al Tercero, en un plazo
no inferior a los 10 días siguientes a la fecha de vencimiento del plazo
para efectuar  cualquier pago por una o varias partes según el presen-
te Reglamento, indicándoles que el pago debido no ha sido efectuado.
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g) La notificación escrita de la Corte de Arbitraje a las partes indicán-
doles que, según su apreciación, la designación de un Tercero no
ha sido posible o no ha sido razonablemente posible nombrar un
Tercero.

Artículo 8 

Confidencialidad

1.- Salvo acuerdo contrario entre las partes, y a menos que exista una
prohibición derivada del derecho aplicable, el procedimiento de Reso-
lución Consensuada de Conflictos, incluido su resultado, es privado y
confidencial. De la misma manera, cualquier acuerdo entre las partes
mediante el cual se dé por resuelta la desavenencia será confidencial,
salvo que una de las partes tenga derecho a divulgarlo, en la medida
que dicha divulgación sea requerida por el derecho aplicable, o sea
necesaria para la puesta en práctica o la ejecución de dicho acuerdo.

2.- Salvo que sea exigido por el derecho aplicable, y a falta de acuerdo en
contrario entre las partes, ninguna de ellas podrá presentar como elemento
de prueba en un proceso judicial, arbitral o cualquier otro proceso similar:

a) Cualquier documento, declaración o comunicación presentada por otra
parte o por el Tercero en el procedimiento de Resolución Consensuada de
Conflictos, salvo que dicho documento, declaración o comunicación pue-
da obtenerse de forma independiente por la parte que esté interesada en
presentarla en un proceso judicial, arbitral o cualquier otro proceso similar.

b) Cualquier opinión o sugerencia expresada por cualquiera de las
partes durante el procedimiento de RCC relativa a una posible reso-
lución de la desavenencia.

c) Cualquier reconocimiento realizado durante el procedimiento de
Resolución Consensuada de Conflictos.

d) Cualquier opinión expresada o propuesta hecha por el Tercero.

e) El hecho de que una de las partes haya manifestado durante el pro-
cedimiento de RCC su disposición de aceptar una propuesta de
transacción.

3.- Salvo acuerdo escrito en contrario de todas las partes, un Tercero no
podrá actuar, ni haber actuado, en calidad de juez/a, árbitro/a, exper-
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to/a, representante o consejero/a de una  de las partes en un proceso
judicial, arbitral o similar, en relación con la misma desavenencia obje-
to del procedimiento de Resolución Consensuada de Conflictos.

4.- El Tercero no podrá declarar en ningún otro proceso judicial, arbi-
tral o similar en relación con cualquier aspecto del procedimiento de
RCC, salvo acuerdo escrito en contrario de todas las partes o que sea
exigido por el derecho aplicable.

5.- Ni el Tercero, ni la Cámara de Comercio de Bilbao, ni la Corte de
Arbitraje y su personal, serán responsables, frente a persona alguna,
de hechos, actos u omisiones relacionados con el procedimiento de
Resolución Consensuada de Conflictos.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entró en vigor el 26 de octubre de 2005.

Aprobado por el Comité Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Bil-
bao en su sesión de 18 de octubre de 2005 y por el Pleno el 25 de
octubre de 2005.



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (None)
  /CalCMYKProfile (Japan Color 2001 Uncoated)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.3
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails true
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams true
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile (None)
  /AlwaysEmbed [ true
    /TradeGothic
    /TradeGothic-Bold
    /TradeGothic-BoldCondTwenty
    /TradeGothic-BoldCondTwentyObl
    /TradeGothic-BoldOblique
    /TradeGothic-BoldTwo
    /TradeGothic-BoldTwoOblique
    /TradeGothic-CondEighteen
    /TradeGothic-CondEighteenObl
    /TradeGothic-Light
    /TradeGothic-LightOblique
    /TradeGothic-Oblique
    /Univers
    /Univers-Black
    /Univers-BlackOblique
    /Univers-Bold
    /Univers-BoldExt
    /Univers-BoldExtObl
    /Univers-BoldOblique
    /Univers-Light
    /Univers-LightOblique
    /Univers-Oblique
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.32667
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.32667
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck true
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly true
  /PDFXNoTrimBoxError false
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox false
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (Ninguno)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /True

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [300 300]
  /PageSize [680.315 935.433]
>> setpagedevice




